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Sobre UNOCT 
CONTEXTO: 
La Oficina de las Naciones Unidas contra el Terrorismo (UNOCT) fue 
establecida el 15 de Junio de 2017 a través de la adopción de la resolución 
71/291 de la Asamblea General.
El Sr. Vladimir Voronkov fue nombrado como su primer Secretario General 
Adjunto.

Síguenos enTwitter

www.un.org/counterterrorism/

UNOCT tiene 5 funciones principales:

1. Proveer liderazgo en el Sistema de las Naciones Unidas sobre los mandatos de prevención y 
lucha contra el terrorismo otorgados por la Asamblea General de las Naciones Unidas al 
Secretario General.

2. Fortalecer la coordinación y coherencia en las entidades del Global Counter-Terrorism
Coordination Compact para asegurar el equilibrio en la implementación de los cuatro pilares 
de la Estrategia Global de la ONU contra el Terrorismo.

3. Fortalecer la ejecución de las Naciones Unidas en la provisión de asistencia técnica y 
capacitación en la prevención y lucha contra el terrorismo a los Estados Miembro.

4. Mejorar la visibilidad, consejería y movilización de recursos para apoyar los esfuerzos de las 
Naciones Unidas contra el terrorismo.

5. Asegurar que se dé prioridad adecuada a la prevención y lucha contra el terrorismo en el 
sistema de las Naciones Unidas y que el  trabajo relevante en la prevención del extremismo 
violento esté firmemente enrutado en la Estrategia.



CONTEXTO DEL PROGRAMA

¿POR QUÉ & CÓMO? 

Consultas

Análisis de necesidades

Desarrollo del Programa
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LINEA DE TIEMPO

17 febrero 2020 25 noviembre
2020

16 junio
2021

30 junio
2021

Ø MoU firmado con el Shura Council de Qatar

Ø Acuerdo con el Shura Council de Qatar

Ø Ceremonia de apertura

Ø Primera actividad



ESTRATEGIA

Ø Definición de necesidadesInterés de las 
contrapartes

Ø Respuesta a las necesidadesPlan de 
trabajo

Ø Instituciones sólidas = Parlamentos sólidosEjecución

Parliamentary functions

Funciones 
Parlamentarias

Legislativa

Supervisora Representativa



PROPÓSITO

IMPLEMENTACIÓN 
EQUILIBRADA E INTEGRADA DE

Estrategia Global de las 
Naciones Unidas Contra el 

Terrorismo

Resoluciones del Consejo de 
Seguridad y de la Asamblea 

General de las Naciones 
Unidas



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
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Capacidades

Asistencia 
Técnica

Centro de 
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Cooperación & 
coordinación
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COMPONENTES ENTREGADAS

I. FORTALECER LOS SISTEMAS LEGALES NACIONALES

1. Asistencia Legislativa & Desarrollo de herramientas técnicas

II. FORTALECER EL ROLE DE LAS MUJERES PARLAMENTARIAS

1. Red Global de mujeres parlamentarias (enfoques regionales)

III. FORTALECER EL ROLE DE LOS JOVENES PARLAMENTARIOS

1. Red de jóvenes parlamentarios (asociaciones de estudiantes, universidades, 
NGOs de jóvenes)



COMPONENTES ENTREGADAS
IV. FORTALECER LA COORDINACIÓN Y ALIANZAS

1. Mecanismo de Coordinación para Asambleas Parlamentarias

2. Red Online de Parlamentarios

3. Construcción de Alianzas (AP, APU, AIPU, Parlatino)

V. FORTALECER FUNCIONES PARLAMENTARIAS

1. BSM, CT Travel, Centros de Fusión, Objetivos Vulnerables, 
WMD/CBRM



MECANISMO DE COORDINACIÓN
PARA ASAMBLEAS PARLAMENTARIAS PARA PREVENIR Y LUCHAR CONTRA EL TERRORISMO Y 
PREVENIR EL EXTREMISMO VIOLENTO

MECANISMO DE 
COORDINACIÓN

Capacitación

Asistencia 
Técnica

Establecido como el resultado de la “Primera reunión de coordinación de las 
Asambleas Parlamentarias” realizada en Doha, Estado de Qatar, el 13 de diciembre 
de 2021

OBJETIVOS:

• Promover la cooperación y mejorar la coordinación entre las 
asambleas parlamentarias, así como entre las asambleas 
parlamentarias y las Naciones Unidas en el área de CT&PVE 

• Facilitar la implementación del marco legal internacional 
contra el terrorismo, incluyendo la UNGCTS así como las 
resoluciones relevantes del UNSC y UNGA



MECANISMO DE COORDINACIÓN

FUNCIONES:

• Organizar y gestionar anualmente [al menos 2] 2 reuniones de 
coordinación

• Asegurar la comunicación constante y el intercambio de información

• Apoya en la identificación de necesidades parlamentarias y asentar 
prioridades para la asistencia técnica necesaria y la capacitación

• Facilitar la entrega de asistencia técnica y capacitación ajustada a las 
necesidades particulares

• Coordinación del mapeo de iniciativas y actividades relacionadas a 
CT&PVE, implementadas por los miembros del Mecanismos de 
Coordinación – planes de trabajo conjuntos

• Promover y concienciar sobre el trabajo sobre CT&PVE de los miembros 
del Mecanismo

• Promover y facilitar la organización conjunta de iniciativas de CT/PVE

Conciencia
ción coordinación

Compartir
buenas

prácticas
intercambio

Actividad
es

conjuntas
cooperación



MECANISMO DE COORDINACIÓN

ESTRUCTURA

Mecanismo de Coordinación

Asambleas Parlamentarias –
miembros del Mecanismo

(actualmente 15 miembros)

Presidencia
Actualmente OSCE PA

Secretariado
UNOCT 

Mecanismo de Coordinación

Miembros del Mecanismo nominan y 
elijen la asamblea parlamentaria que 
asume la Presidencia rotativa del 
Mecanismo de Coordinación por el 
período de un año.

La Oficina de Programa de UNOCT de 
Vinculación Parlamentaria en Doha cumple 
con las funciones de Secretariado del 
Mecanismo.



MECANISMO DE COORDINACIÓN

Arab Parliament Arab IPU African PU Andean Parliament APA

IPA CIS IPU CIP G5 Sahel PARLATINO OSCE PA

PAM PUIC PABSEC TURKPA ECOWAS

15 MIEMBROS – ASAMBLEA PARLAMENTARIAS



Plataforma CONNECT & LEARN



ASISTENCIA LEGISLATIVA

COMPONENTES

Tipificación

Jurisdicción

Coordinación

Cooperación Internacional

METODOLOGÍA

Concienciación entidades

Apoyo Comisión Parlamento

Elaboración de legislación

Debates y hearings

Ratificación Tratados



ASISTENCIA LEGISLATIVA

No existe una definición de Terrorismo

Los instrumentos internacionales actuales 
establecen “actos de terrorismo” y requieren la 

tipificación como delitos de estas conductas 



ASISTENCIA LEGISLATIVA

Toda persona comete un delito bajo el alcance de la presente convención, si esa 
persona, por cualquier medio, ilícita e intencionalmente, produce: 

(a) La muerte o lesiones corporales graves a una persona; o
(b) Daños graves a la propiedad pública o privada, incluyendo un lugar de uso público,

una instalación pública o de gobierno, una red de transporte público, una
instalación de infraestructura, o al medio ambiente; o

(c) Daños a los bienes, los lugares, las instalaciones o las redes mencionadas en el
párrafo 1 (b) del presente artículo, cuando resulten o puedan resultar en pérdidas
económicas relevantes;

Cuando el propósito de la conducta, por su naturaleza o contexto, es intimidar a
una población, u obligar a un gobierno o a una organización internacional que haga
o se abstenga de hacer cualquier acto.



ASISTENCIA LEGISLATIVA

LA ESTRATEGIA MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA EL TERRORISMO
ADOPTADA POR ASAMBLEA GENERAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006

PLAN DE ACCIÓN CONJUNTO DE MEDIDAS PARA:

Hacer frente a 
las 

condiciones 
que conducen 

a la 
propagación 

del terrorismo

Prevenir y 
combatir el 
terrorismo 

Aumentar la 
capacidad de los 

Estados para 
prevenir el 

terrorismo y 
luchar contra él, y 

fortalecer la 
función del SNU a 

este respecto 

Asegurar el 
respeto de los 

derechos 
humanos de todas 

las personas y el 
imperio de la ley 

como base 
fundamental de la 

lucha contra el 
terrorismo



ASISTENCIA LEGISLATIVA

EL MARCO JURÍDICO GLOBAL CONTRA EL TERRORISMO

Res.
1373 

Consejo de 
Seguridad y 

Res. 1566

Res.
1988 y 1989 & 

2161
Consejo de 
Seguridad 
(Al-Qaeda 
y Talibán)

19 

Convenciones 

y Protocolos 

internacionales 

contra 

el terrorismo

Res.
1540 y 1673 
Consejo de 
Seguridad
(armas de 

destrucción 
masiva)

ASISTENCIA TÉCNICA DE UNOCT

Res 
2178

Consejo de 
Seguridad

Combatientes
Extranjeros



¿ Cuáles son las otras resoluciones del Consejo de Seguridad?

Resolution Year Date Ch VII Main Theme
1373* 2001 28-Sep Y Covers a wide range of counter-terrorism themes; Establishes CTC
1535 2004 26-Mar N Establishes CTED

1540* 2004 28-Apr Y Preventing the acquisition of chemical, biological, radiological and nuclear weapons 
by terrorist groups

1566 2004 08-Oct Y Monitoring implementation of 1373; CTC to begin visits to Member States
1624* 2005 14-Sep N Countering Terrorist Narratives
2117 2013 26-Sep N Small Arms and Light Weapons
2129 2013 17-Dec N Extension/Expansion of CTED Mandate
2133 2014 27-Jan N Kidnap for Ransom

2178* 2014 24-Sep Y Foreign Terrorist Fighters
2195 2014 19-Dec N Transnational Organized Crime and Terrorism
2220 2015 22-May N Small Arms and Light Weapons
2242 2015 13-Oct N Women, Peace and Security and Terrorism
2309 2016 22-Sep N Aviation Security

ASISTENCIA LEGISLATIVA



¿ Cuáles son las otras resoluciones del Consejo de Seguridad?

Resolution Year Date Ch VII Main Theme
2322 2016 12-Dec N International judicial and law enforcement cooperation 

2331* 2016 20-Dec N Human Trafficking, Sexual and Gender Based Violence and Terrorism
2341* 2017 13-Feb N Critical Infrastructure
2347* 2017 24-Mar N Cultural Property
2354 2017 24-May N Countering Terrorist Narratives
2370 2017 2-Aug N Countering the Provision of Weapons to Terrorists
2379 2017 21-Sep N Establishes UNITAD
2388 2017 21-Nov N Human Trafficking and Terrorism
2395 2017 21-Dec N Extension/Expansion of CTED mandate

2396* 2017 21-Dec Y Foreign Terrorist Fighters
2462* 2019 28-Mar Y Countering Finance of Terrorism
2467 2019 23-Apr N Sexual and Gender Based Violence and Terrorism
2482 2019 19-Jul N Transnational Organized Crime and Terrorism
2617 2021 30-Dec N Extension/Expansion of CTED mandate to 31 Dec 2025

* Resolution calls for the criminalization of certain conduct. Criminalization clauses should be incorporated in domestic legislation.

ASISTENCIA LEGISLATIVA



ASISTENCIA LEGISLATIVA

RESOLUCIONES 
ü 1373 y 1566 del 

Consejo de 
Seguridad 

ü adoptadas sobre la 
base del Capítulo VII 
de la Carta de las 
Naciones Unidas

ü jurídicamente 
vinculantes

Los Estados están 
llamados a devenir 
Partes de los 
instrumentos

los Estados están 
llamados a aplicar 
plenamente esos  
instrumentos



ASISTENCIA LEGISLATIVA

19 INSTRUMENTOS LEGALES CONTRA EL TERRORISMO 

§ Las infracciones cometidas a bordo de las aeronaves 
(Tokio,1963) – 188 Estados

§ El apoderamiento ilícito de aeronaves (La Haya, 1970) - 186 
Estados

§ La seguridad de la aviación civil (Montreal, 1971) - 188 
Estados

§ Los actos ilícitos de violencia en los aeropuertos civiles 
internacionales (Montreal, 1988) – 176 Estados

§ Convenio seguridad de la aviación civil (Beijing, 2010) – 44 
Estado

§ Protocolo seguridad de la aviación civil (Beijing, 2010) – 44 
Estado

§ La marcación de explosivos plásticos para los fines de 
detección (1991) – 156 Estados

§ Protocolo a la Convencion sobre infracciones y ciertos otros
actos cometidos a bordo de las aeronaves (2014) – 38 Estados



ASISTENCIA LEGISLATIVA

§ Los actos ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima (Roma, 1988) – 166 
Estados

§ Protocolo de 2005 a la Convención, 52 
Estados

§ Los actos ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazadas en la plataforma 
continental (Roma, 1988) – 156 Estados

§ Protocolo de 2005 al Protocolo, 45 Estados



ASISTENCIA LEGISLATIVA

§ Convención sobre la Protección Física de 
los Materiales Nucleares (Viena, 1980) –
164 Estados

§ Enmienda de 2005 a la Convención – 129 
Estados   

§ Convención Internacional para la 
Represión de los Actos de Terrorismo 
Nuclear (Nueva York, 2005) – 151 Estados



ASISTENCIA LEGISLATIVA

§ Los delitos contra personas 
internacionalmente protegidas (Nueva 
York, 1973) – 180 Estados

§ La toma de rehenes (Nueva York, 1979) –
176 Estados

§ Los atentados terroristas cometidos con 
bombas (Nueva York,1997) – 172 Estados

§ La financiación del terrorismo (Nueva York, 
1999) – 189 Estados



ASISTENCIA LEGISLATIVA

JURISDICCIÓN

Jurisdicción basada en el principio de 
extraditar o enjuiciar (Aut dedere aut iudicare)

= Denegación de refugio seguro a terroristas (aut
dedere aut iudicare)

Un Estado parte en el que se encuentre el presunto 
delincuente, si no lo extradita, deberá, sin ninguna 
excepción, someter el caso a la justicia para 
enjuiciamiento. 

ELEMENTOS ADICIONALES
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

§ Rechazo de la excepción basada en motivos políticos   
§ Los delitos enunciados en los instrumentos internacionales 

no se considerarán delitos políticos, delitos conexos a un 
delito político ni delitos inspirados en motivos políticos.

§ En consecuencia, no podrá rechazarse por esta sola razón 
una solicitud de extradición o de asistencia judicial 
recíproca (Convenciones de 1997-Art. 11, y 1999 – Art. 14), 
Resolución 1373, pár. 3 (g), Resolución 1566)

§ Rechazo de la excepción de delito fiscal
§ Ninguno de los delitos enunciados en el Convenio para la 

represión de la financiación del terrorismo se podrá 
considerar, a los fines de la extradición o de la asistencia 
judicial recíproca, como delito fiscal (Art. 13)



ASISTENCIA LEGISLATIVA

CUADRO DE RATIFICACIONES EN LA REGION

Cuba, Rep
Dominicana

Panamá,
Uruguay

Brasil,
México,

Paraguay

Costa Rica Honduras Argentina,
Chile, El

Salvador,
Nicaragua,

Peru

Bolivia,
Ecuador,

Guatemala

Colombia Belize Venezuela Suriname

19 18
17

16
15
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HERRAMIENTAS LEGALES

Model Legislative Provisions sobre Victimas del Terrorismo 
lanzado el 4 de febrero de 2022

Propósito: 

• Asistir a Estados Miembro en la protección de los derechos de las 
víctimas del terrorismo y apoyar sus necesidades para reflejarse en 
las leyes nacionales

• Servir como un modelo para la revisión y modernización de las 
leyes existentes y procedimientos relacionados con las víctimas del 
terrorismo así como la redacción de legislación haya donde no 
exista ley al respecto.

• Sistematizar las buenas practicas existentes y promover la 
armonización legislative para apoyar y proteger a las victimas del 
terrorismo internacionalmente.



HERRAMIENTAS LEGALES
MANUAL PARLAMENTARIO PARA PROMOVER LA IMPLEMETACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN 1373 (2001) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS 
NACIONES UNIDAS – a ser lanzarda en noviembre 2022

Propósito: 

• Servir como referencia en la función de los parlamentarios para 
proponer, discutir, enmendar y aprobar legislaciones y estrategias 
nacionales, así como en las discusiones parlamentarias sobre 
creaciones de políticas en el área de prevención y lucha contra el 
terrorismo y el extremism violento en todas sus formas. 

• Complementar la “Guía Parlamentaria para Facilitar la 
Implementación de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo”, enfocándose en los roles de los 
parlamentarios en la implementación de la Estrategia Global contra 
el Terrorismo.

PARLIAMENTARY HANDBOOK

ON PROMOTING THE IMPLEMENTATION 
OF UN SECURITY COUNCIL RESOLUTION 

1373 (2001)



HERRAMIENTAS LEGALES

GUIA PARLAMENTARIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL 
TERRORISMO (GCTS) – a ser lanzada en noviembre 2022

Propósito: 

• Ayudar a los parlamentarios y a las entidades parlamentarias en la 
efectiva implementación de la GCTS y sus 4 pilares.

• Servir como una caja de herramientas y como referencia para los 
parlamentarios vinculados en la implementación de la GCTS.

• Facilitar la operacionalización de la cooperación internacional entre 
parlamentarios a nivel mundial sobre la implementación práctica 
de las GCTS.

PARLIAMENTARY GUIDE 
FOR THE IMPLEMENTATION OF THE 
UN GLOBAL COUNTER-TERRORISM 

STRATEGY



HERRAMIENTAS LEGALES
COMPENDIO DE BUENAS PRÁCTICAS & Y RECOMENDACIONES 
LEGALES SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS – a ser lanzada en mayo de 2023

Propósito: 

• Promover buenas prácticas y estándares existentes sobre 
protección de datos en línea con los el marco legal internacional de 
derechos humanos y el derecho internacional de refugiados.

• Proveer conocimiento sobre las salvaguardas necesarias para 
asegurar la protección de datos con el objetivo de luchar contra el 
terrorismo y tener una supervision independiente.

• Servir como un modelo para la revisión y modernización de las leyes 
existentes sobre protección de datos y la redacción de provisiones 
legales donde no exista legislación. 

COMPENDIUM 
OF GOOD PRACTICES & 

RECOMMENDED LEGAL PROVISIONS ON 
DATA PROTECTION



HERRAMIENTAS LEGALES
COMPENDIO DE BUENAS PRÁCTICAS SOBRE REGULACIONES PARA LA 
PROTECCIÓN DE OBJETIVOS VULNERABLES CONTRA ATAQUES 
TERRORISTAS – a ser lanzada en 2023

Propósito:

• Servir como referente para la revisión y modernización de 
legislación y regulación existente relacionada con la protección de 
infraestructuras críticas y objetivos soft de ataques terroristas, y la 
elaboración de legislación y regulación. 

• Sistematizar buenas practices existentes y promover la 
armonización de la legislación y regulación relacionada con la 
protección de objetivos vulnerables contra ataques terroristas en 
línea con los avances recientes en la materia internacionalmente.

COMPENDIUM 
OF GOOD PRACTICES ON REGULATIONS 

TO PROTECT VULNERABLE TARGETS 
AGAINST TERRORIST ATTACKS



EVENTOS

El evento es organizado por la Oficina de las Naciones Unidas contra el Terrorismo (UNOCT) y proveerá la oportunidad 
par los Estados Miembro, víctimas del terrorismo, Sociedad civil, academicos, expertos, y el sector privado para 
promover el diálogo  y la vinculación sobre aspectos clave relacionados en los derechos y necesidades de las víctimas 
del terrorismo. 



THANK YOU  اركش MERCI  謝謝 СПАСИБО GRACIAS

UNOCT PROGRAMA DE VINCULACIÓN PARLAMENTARIA EN PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL TERRORISMO




